


BASES PÚBLICAS DE RESIDENCIA 
VIRTUAL Germina.Cciones...… 

México 2022

I. Acerca de Germina.Cciones...…
Germina.Cciones... primaveras latinoamericanas, plataforma 
dedicada a estimular instancias de creación compartida, 
participación y conformación de espacios comunes locales 
vinculados internacionalmente, fue creada en 2007 por 
el compositor Luca Belcastro. Con presencia en más de 15 
países, lleva a cabo talleres, cursos, conciertos, seminarios 
y residencias. En ellos, creadores de diversa procedencia 
desarrollan proyectos intercambiando experiencias, 
conocimientos e intereses, nutriéndose del enfoque de los 
demás participantes. 

Sin límite de edad ni formación, todas sus actividades son 
abiertas y gratuitas, ofreciendo una invaluable instancia 
educativa que favorece la socialización de saberes y 
valoriza la diversidad cultural presente en la creación actual, 
estableciendo circuitos reales y virtuales de comunicación. 
Cientos han tenido la oportunidad de adquirir herramientas 
técnicas y estéticas, dar a conocer su trabajo, conocer el de 
otros, desarrollarse como intérpretes, crear nuevas obras, 
conocer disciplinas diversas y enriquecer su imaginario 
artístico y humano, en niveles de involucramiento que van 
desde la asistencia a un concierto a la creación de nuevos 
colectivos. 

II. Acerca de la Residencia
La Residencia virtual Germina.Cciones... es 
un espacio de encuentro para la creación 
musical entre artistas de distintas realidades 
de América Latina. Dirigido a compositores 
latinoamericanos, tiene como objetivos la 
producción de nuevas obras, el intercambio 
de experiencias y la ejecución del repertorio 
actual. 

Durante la Residencia virtual 
Germina.Cciones... México 2022, los 
compositores seleccionados podrán 
trabajar en el taller virtual con la guía del 
maestro Luca Belcastro del 18 al 29 de 
julio de 2022, desarrollando una obra para 
el ensamble de cámara residente: el Trío 
Siqueiros, originario de México. Este taller 
brinda la oportunidad de dialogar acerca 
de aspectos formales, estéticos, técnicos, de 
escritura musical, análisis y sobre el proceso 
creativo, así como la interpretación y la 
relación con los ejecutantes y el montaje.

Las piezas creadas deberán estar finalizadas 
y ser entregadas a la organización 
Germina.Cciones... con fecha límite el 16 
de octubre de 2022, debidamente escritas, 
legibles y en formato PDF, tanto la partitura 
como las partes. Las obras serán estrenadas 
por el ensamble residente, Trío Siqueiros, en 
el marco de “PRISMAS - Festival Permanente 
de Creación Latinoamericana”. El concierto 
se llevará a cabo durante la primera mitad 
de diciembre de 2022 y será transmitido 
globalmente a través de plataformas 
digitales. 

La organización se encargará de la grabación 
y edición de las piezas interpretadas, así 
como de su difusión a través del catálogo 
de obras de Germina.Cciones..., por medio 
de su Centro de Documentación.

III. Requisitos de participación

Podrán participar todos aquellos 
creadores o creadoras mayores de 
18 años  que pertenezcan por 
nacionalidad o residencia certificada en: 

-Argentina
-Brasil
-Chile
-Colombia
-Costa Rica
-Cuba
-Ecuador
-México
-Panamá
-Paraguay
-Perú
-Portugal
-Uruguay
-Venezuela



IV. Proceso de Postulación
Las y los postulantes deberán completar 
el formulario de postulación antes del 6 de 
mayo de 2022 a las 23:59 hrs del Centro de 
México (GMT -7), disponible en el siguiente 
enlace: 
https://forms.gle/jivMJFD2TUMBAu6e7

V. Jurado
La evaluación de proyectos y selección 
de los beneficiarios de la Residencia 
virtual Germina.Cciones... México 2022 
será realizada por una comisión técnica, 
conformada por especialistas en la 
materia. El fallo de la comisión será 
inapelable. 

VI. Publicación de resultados

La comisión técnica elegirá hasta 8 
proyectos los cuales serán distribuidos 
en paridad de género. Los resultados de 
la convocatoria serán publicados el día 
30 de mayo de 2022 en la página 
www.germinaciones.org, así como 
en sus redes sociales. A su vez, se les 
comunicará a los beneficiarios su 
selección a través de correo electrónico .

En el formulario deberán dar cuenta de los 
siguientes datos: 

4.1. Nombres y apellidos. 
4.2. Correo y teléfono de contacto. 
4.3. Nacionalidad y país de residencia. 
4.4. Identificación oficial vigente 

(pasaporte o DNI nacional). 
4.5. Carta de motivación para participar 

de esta residencia. 
4.6. Descripción de sus intereses 

artísticos y proceso creativo. 
4.7. Descripción de su propuesta 

de obra a desarrollar en la 
 residencia. 
4.8. Dos partituras de su autoría. 
4.9. Música grabada en formato MP3. 

No menos de 5 minutos ni más de 10.
4.10. Curriculum vitae extenso. 
4.11.  Enlaces a sitios que contengan  

material adicional.



VII. Condiciones para los
residentes beneficiados
7.1.  Las y los participantes seleccionados/
as deberán entregar a la organización, 
vía correo electrónico a la dirección 
mexico.germinaciones@gmail.com, 
una carta donde se comprometen a 
asistir al 90% de las actividades, así 
como realizar y finalizar en los plazos 
estipulados la composición de su obra.  
Documento que deberá ser entregado 
antes del 15 de julio a las 23:59 hrs 
(GMT  7).

7.2. Cada participante deberá enviar 
a través de correo electrónico a la 
dirección mexico.germinaciones@
gmail.com, una fotografía en la que se 
aprecie claramente su rostro en formato 
JPG y de 300 ppp, así como una biografía 
breve en un plazo no superior a 10 días 
desde el anuncio de la selección. 

7.3. Elaborar una obra de mínimo 5 
minutos hasta un máximo de 7 minutos 
para la dotación del ensamble residente, 
Trío Siqueiros: violín, violonchelo y piano. 

7.4. Entregar todos los materiales 
correspondientes a la obra para su 
interpretación y grabación en los plazos 
estipulados. 

7.5. Declarar que la obra compuesta 
durante la residencia es totalmente 
inédita, no utiliza música de terceros y 
que no ha sido estrenada o registrada 
fonográfica o visualmente de manera 
total o parcial, ni ha sido premiada o 
sujeta a postulaciones en concursos 
previos o en paralelo a la realización de 
esta residencia.

7.6. Las y los beneficiarios/as se 
comprometen a autorizar a 
Germina.Cciones... para realizar el 
estreno y grabación de la pieza, sin 
pago adicional de derecho de autor. A 
su vez la organización se compromete 

a la autorización total del uso de los  
derechos conexos derivados de su obra, 
tanto grabaciones, documentales o 
cualquier material promocional que 
aluda a su obra durante la residencia 
para los usos que estime convenientes.

7.7. Las y los compositores beneficiarios/
as deberán mencionar en todas las 
comunicaciones, credenciales, publicidad, 
promoción y cualquier otro material 
objeto de esta residencia el logotipo de 
Germina.Cciones... Primaveras  
Latinoamericanas y de Ibermúsicas en 
un lugar destacado y visible. Así mismo, 
la frase “Esta obra fue realizada gracias al 
apoyo de Germina.Cciones.... Primaveras
Latinoamericanas e Ibermúsicas en el 
marco de la Residencia virtual  
Germina.Cciones… México 2022” deberá 
aparecer en un lugar visible o mencionada 
en cualquier soporte de edición, 
promoción o difusión posterior de la  
obra. 

7.8. Germina.Cciones... México puede 
facilitar la estadía para las y los 
beneficiarios/as que puedan costear el 
viaje para presenciar el estreno de su 
obra. Así mismo, quienes deseen postular 
a fondos externos para financiar su 
traslado, contarán  con todo el 
apoyo de la institución para emitir los 
documentos pertinentes y que estén 
dentro de la jurisdicción de la organización 
de esta residencia. 

Cualquier caso no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la 
comisión técnica y la institución que convoca. El hecho de inscribirse y participar 
en esta convocatoria implica la aceptación total de las cláusulas anteriormente 
presentadas.

Para más información o aclaración de dudas escribir a: 
mexico.germinaciones@gmail.com
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